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JOSE LUIS BALIARDA v Orros

PRESCRIPCION: Prescripcion en materia penal. Suspension.

Corresponde revocar la resolucién ‘que —fundada en que el legislador es-

_tablecié el art. 19 de la ley 12.906 para “evitar que se operara la pres-
cripcién en causas que por su naturaleza son usualmente complejas y de
larga tramitacién”— entendié que dicha norma equivale a considerar sus-
pendido el curso de la prescripcién durante el integro desarrollo del pro-
ceso judicial. Ello asi, pues tal interpretacién conduciria a considerar que
la prescripcién de la accién sélo puede operarse entre la comisién del de-
lito y la apertura del proceso y, como ésta Gnicamente puede ocurrir una
vez, carecerfa de sentido hablar de “suspensién”.

LEY: Interpretacién y aplicacion.

Si bien es cierto que la primera regla de interpretacion de Ias(le.)'les es
dar pleno efecto a la intencién del legislador, también lo- es que uno de
los indices mas seguros para verificar la razonabilidad de la inteligencia
de una norma y su congruencia con el resto del sistema a que estd en-
garzada, es la consideracién de sus consecuencias, y que tales reglas tie-
nen como presupuesto una adecuada ponderacién de las circunstancias
tomadas en cuenta para sancionar la ley y, ademas, la verifi®acién de los
resultados a que su exégesis conduzca en el caso concreto.

PRESCRIPCION: Prescripcién en materia penal. Suspension.

El respeto de la intencién legislativa de dificultar la prescripcién de las
causas en atencién a la complejidad de los procesos por monopolio que
se tuvo en cuenta para establecer el art. 19 de la ley 12.906, debe efec-
tuarse frente al sistema en el cual la prescripcién se operaba en el lapso
correspondiente sin que la apertura, instruccién o sustanciacién del pro-
ceso tuviera influencia alguna.

PRESCRIPCION: Suspensidn.

El sentido del témmino “suspensién de un plazo” es el de computar el
lapso que corriera antes del acontecimiento suspensivo y, a su vez, acumu-
larlo con aquellos que trascurran desde que la suspensién cese (art, 3983
del Cédigo Civil y parte final del primer parrafo del art. 67 del Cédigo
Penal).
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PRESCRIPCION: Prescripcién en materia penal. Suspension.

El sentido de la expresién “tramitacién del proceso judicial” contenida en
el art. 19 de la ley 12.906, no es otro que el de otorgar efecto suspen-
sivo a aquellos actos que impliquen respecto de cada uno de los recu-
rrentes un avance de los procedimientos hacia la obtencién de una sen-
tecia definitiva firme por lo que, para determinar si se encuentra pres-
cripta 0 no la accién ejercida en la causa, corresponde acumular todos los
lapsos comprendidos entre dichas actuaciones suspensivas que hayan teni-
do lugar desde la comisién del ilicito.

PRESCRIPCION: Prescripcién en materia penal. Suspension.

Si bien el legislador al redactar la Gltima parte del art. 19 de la ley 12.906
—que fundament6 el rechazo de la excepcién de prescripcién de la ac-
cibn— tuvo en cuenta la complejidad de un proceso de esta indole, ello
no justifica que se ma}ltenga —como ocurre en el caso— durante veintidés
afios o mas la incertidumbre juridica de los eventuales responsables del
ilicito (Disidencia del Dr. Pedro J. Frias).

-~
'

CONSTITUCION NACIONAL: Derechos y garantias. Defensa en. juicio. Proce-

dimiento y sentencia.

Si bien la dificultad en la tramitacién e investigacién es motivo de pon-
deracién por el legislador y el juez, si en el caso se ha llegado a frustrar
pricticamente la accién punitiva del Estado —por un procgso que se pro-
longa por mas de veintidés afios—, debe prevalecer el interés juridico del
imputado, y corresponde declarar la prescripcién de la accién penal (Di-~
sidencia del Dr, Pedro J. Frias).-

CONSTITUCION NACIONAL: Derechos y garantias. Defensa en juicio. Procedi-
miento y sentencia.

La garantia de la defensa en juicio incluye el derecho de todo imputado
a obtener un pronunciamiento que, definiendo su posicién frente a la ley
y a la sociedad, ponga término, del modo mas breve, a la situacion de
incertidumbre y de restricciéon de la libertad que comporta el enjuicia-
miento penal, a lo que se agrega la problematica perduracién de las prue-
bas idéneas para la defensa (Disidencia del Dr. Pedro J. Frias).

DicTAMEN DEL PROCURADOR GENERAL

Suprema Corte:

En ¢l recurso extraordinario interpuesto a fs. 63/69 vta. se soli-

cita que se revoque la resolucién de fs. 58/59 que no hizo lugar a la
excepcién de prescripeién de la accién.
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Sostiene el apelante que la decisién impugnada afecta la garantia
constitucional de la defensa en juicio y suscita a su vez gravedad ins-
titucional. Afirma que no es acertado el criterio del tribunal a quo
en el sentido de que no existié un lapso de inactividad procesal supe-
rior al plazo —méximo de la condena determinada para el delito por
el que se sustancia la causa. Agrega que no es valido el argumento
del a quo consistente en que si se acepta la tesis de la defensa, se
violaria el principio de igualdad ante la ley. Finalmente, considera
errénea la interpretacién que del art. 19 de la ley 12.906 ha hecho el
citado tribunal e indica que la tramitacién del proceso implica, en el
caso, denegacion de justicia.

La norma mencionada establece que durante la tramitacién del
proceso judicial, quedard suspendida la prescripcién de la accién.

Ello determina un régimen excepcional en esa materia justificado
por las particulares caracteristicas del delito que se reprime que origina
largas y complejas actuaciones judiciales.

No comparto entonces el sentido que el recurrente da al término
“suspensién” pues resulta incompatible con la finalidad de la ley, dado
que supone que para delitos como el de autos, las pautas para compu-
tar los plazos de prescripcién de la accion resultan mas benévolas que
para las restantes transgresiones a la legislacién penal.

Por otra parte, la norma en andlisis se refiere a la tramitacion dei
proceso criminal, o sea a la sucesién de actos destinados a dilucidar la
verdad en torno al hecho investigado y a la responsabilidad que sobre
él pueda corresponder al imputado, y a aplicar como resultado las dis-
posiciones pertinentes.

En esta inteligencia del término “proceso” sélo cabria admitir el
agravio referido a la pretendida inactividad de los érganos jurisdiccio-
nales, en la medida en que se hubiera rebatido la argumentacién del
tribunal apelado, de la que se desprende que existen en autos actos
directos dirigidos a los procesados defendidos por el recurrente y ade-
més idéneas para la prosecucién de la causa, que impiden admitir la
excepcion articulada, pero ocurre, precisamente, que esa argumentacion
no estd objetada en el recurso (Fallos: 255:182), lo que a mi entender,
obsta a su procedencia.
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Por las razones expuestas, corresponde en mi opinién confirmar la
resolucién apelada. Buenos Aires, 18 de abril de 1980. Mario Justo
Lépez.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA
Buenos Aires, 2 de julio de 198L.

Vistos los autos: “Baliarda, José Luis y otros s/inf. ley 12,906 —in-
cidente de prescripcién de la accién—".-

Considerando:

19) Que a fs. 101, se resolvié habilitar la instancia extraordinaria,
teniendo en cuenta que la resolucién impugnada podia irrogar para
los recurrentes un perjuicio de imposible reparacion ulterior, a fin de
revisar la interpretacién que hiciera el a quo del art. 19 de la ley
federal 12.906.

2°) Que la inteligencia acordada a dicha norma en la resolucién
apelada equivale a considerar suspendido el curso de la prescripcion
durante el integro desarrollo del proceso judicial, inteligencia que se
apoya en la afirmacién de que el legislador establecié la norma en
cuestién para “evitar que se operara la prescripcion en causas que por
su naturaleza son usualmente complejas y de larga tramitacién”.

3°) Que si bien es cierto que ese método hermenéutico encuentra
apoyo en el principio establecido por el Tribunal a tenor del cual la
primera regla de interpretacién de las leyes es dar pleno efecto a la
intencién del legislador (Fallos: 182:486; 184:5; 200:165; 281:146 y
muchos otros), también lo es que uno de los indices mas seguros para
verificar la razonabilidad de la inteligencia de una norma y su con-
gruencia con el resto del sistema a que estd engarzada, es la conside-
racién de sus consecuencias (Fallos: 234:482; 295:1001 y otros), y que
tales reglas tienen como presupuesto una adecuada ponderacién de las
circunstancias tomadas en cuenta para sancionar la ley y, ademads, la
verificacién de los resultados a que su exégesis conduzca en el caso
concreto.
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4°) Que al respecto debe recordarse que el propésito de dificul-
tar la prescripcién de las causas en atencién a la complejidad propia
de los procesos por monopolio que se tuvo en cuenta para establecer el
articulo en cuestién fue anterior al dictado de la ley 13.569 cuyo art.
19 modifico con igual fin el régimen de interrupcién: de la prescripcién
que prevefa el texto original del Cédigo de 1922, es decir, que el respeto
de aquella intencién legislativa debe efectuarse frente al sistema en el
cual la prescripcién se operaba en el lapso correspondiente sin que la
apertura, instruccién o sustanciacién del proceso tuviera influencia
alguna.

59) Que el sentido del término “suspensién de un plazo” es el de
computar el lapso que corriera antes del acontecimiento suspensivo y,
a su vez, acumularlo con aquéllos que transcurran desde que la sus-
pensién cese (art. 3983 del Cédigo Civil y parte final del primer pa-
rrafo del art. 67 del Cédigo Penal). bg

;
Interpretar que la expresién “tramitacién del proceso judicial” en-
globa indiscriminadamente el tiempo que transcurre entre el llamado
a indagatoria y el dictado de la sentencia firme, equivale a privar de
todo sentido a la disposicién ya que, si la accién hubiera prescripto
antes, no se hubiera podido dictar el auto que dispome escuchar a
quien se procesa y, por otra parte, la emisiéon de un pronunciamiento
firme agota la existencia de la accién. Es decir que tal inteligencia
de la norma cuestionada en el caso conduce a leerla como si ella esta-
bleciera que la prescripeién de la accién sélo puede operarse entre la
comisién del delito y la apertura del proceso y, como ésta tinicamente
puede ocurrir una vez, carecerfa de sentido hablar de “suspensién”.

6°) Que, por lo dicho respecto de la situacién al momento de
dictarse la ley 12.906, no resulta exacta la observacién formulada en el
precedente dictamen segtn el cual la interpretacién sostenida por el
recurrente conduciria en el contexto legal existente al tiempo de su
sancion a un sistema més benévolo que para los restantes delitos, con
mengua del propésito del legisiador y, en consecuencia, no median
razones que lleven a asignar a los términos “suspensién de la prescrip-
cién” una inteligencia distinta de la que ellos tiecnen en el resto del
ordenamiento juridico.

79) Que, respecto del alcance de la expresién “tramitacién del
proceso judicial” con que la norma se completa, su sentido no puede

o———
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ser otro, segtn lo ya dicho en la Gltima parte del considerando quinto,
que €l de otorgar efecto suspensivo a aquellos actos que impliquen
respecto de cada uno de los recurrentes un avance de los procedi-
mientos hacia la obtencién de una sentencia definitiva firme, por lo
que, para determinar si se encuentra prescripfa o nola accién ejércida
en esta causa, corresponderd acumular todos los lapsos comprendidos
entre dichas actuaciones suspensivas que hayan tenido lugar desde la
comisién del ilicito. :

89) Que, puesto que esa inteligencia es diferente a la efectuada
por el tribunal a quo, corresponde revocar la sentencia apelada y de-
volver a éste las actuaciones para que se pronuncie nuevamente en la
excepcién planteada, analizando las constancias del expediente prin-
cipal a la luz de la interpretacién que aqui se asigna a la norma fede-
ral en cuestion.

Por ello, se revoca el pronunciamiento apelado (art. 16, primera
parte de la ley 48). '

- Aporro R. GasrierLt — ABeLarpo F. Rosst —
Pepro J. Frias (en disidencia) — ELias P.
Guastavino — CEsar Brack. "

DisipEnciA DEL SENor Ministro Doctor Don Pepro J. Frias

Considerando:

19) Que a fs. 58/59, la Cdmara Nacional de Apelaciones en lo Pe-
nal Econdmico, Sala II, resolvié confirmar la resolucién de primera
instancia y, en consecuencia, no hizo lugar a la excepcién de prescrip-
ci6n de la accién interpuesta como articulo de previo y especial pro-
‘nunciamiento. Fundé su decisién en lo dispuesto por el art. 19 de la
ley 12.906 —Represién de la especulacién y monopolio”— cuando dice
que “durante la tramitacién del proceso judicial, quedard suspendida
la prescripcién de la accién”; norma, asever6 el tribunal, que tuvo por
fin evitar que se operara la prescripcién en causas que por su natura-
leza son generalmente complejas y de larga tramitacién. Ademas, acoto
el a quo, si bien es cierto que desde la acusacion fiscal hasta que se
corrié traslado a la defensa transcurrieron siete afios, diez meses y vein-
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tinueve dias, dicha demora fue motivada no por inactividad procesal,
sino debido al tiempo que tenia cada procesado para presentar su
defensa (articulos 457 y 463 del Cédigo de Procedimiento Criminal).
Por otra parte, siguié diciendo el tribunal, de aceptarse la postura del
recurrente, se afectarfa el principio de igualdad ante la ley, porque se
favorecerian aquellos procesados que han contestado el traslado en 4l-
timo término o deban hacerlo en el futuro, mientras que los que lo
hubieran hecho inmediatamente de la acusacién fiscal, no podrian
acogerse al beneficio legal.

2°9) Que contra lo resuelto, el defensor oficial en lo penal econé-
mico interpuso recuiso extraordinario (fs. 63/69). Sostuvo gue en au-
tos concurrian circunstancias evidentes de “gravedad institucional”
pues, estaban seriamente atacadas la libertad y seguridad juridica, da-
do que la causa llevaba mas de diecisiete afios de tramitacién irre-
gular y todavia no se habfan corrido los traslados de la aeusacién
fiscal a la totalidad de los defensores de las personas procesadas en
ella, volviéndose de esta manera casi imposible ejercer defensa algu-
na, cuando el tiempo ha deteriorado elementos probatorios indispen-
sables, incluso han fallecido varios procesados y testigos. Ademds,
continué aduciendo el apelante, la garantia de la “defensa en juicio”
(art. 18 de la Constitucién Nacional) tutela también el derecho de
todo imputado a obtener, luego de un juicio tramitado en legal forma,
un pronunciamiento que, definiendo su posicién frente a la ley y a la
sociedad ponga término del modo més rapido posible, a la situacién
de incertidumbre y de innegable restriccién de libertad que compor-
ta el enjuiciamiento penal. La via fue formalmente concedida por esta
Corte a fs. 101.

39) Que surge de las actuaciones que los hechos investigados en
el sub examine pueden ser ubicados entre los meses de enero de 1957
y marzo de 1958 (ver auto aclaratorio de fs. 34). A su vez, la causa
se inicia el 24 de febrero de 1961, la acusacién fiscal se produce el 10
de julio de 1969 y recién el 8 de junio de 1977 se corre traslado al
defensor recurrente. Las fechas precedentemente enunciadas, mues-
tran de por sf la tergiversacién de los contenidos constitucionales basi-
cos en lo referente a los derechos de la personalidad, vinculados a las
declaraciones y garantias concernientes a la administracién de justicia.
Si bien el legislador al redactar la Gltima parte del art. 19 de la ley

R —
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12.906 —hoy suprimido por ley 22.262—, que fundament6 la resolucién
recurrida, tuvo en cuenta la complejidad de un proceso de esta indole,
ello no justifica que se mantenga durante veintidds afios 0 més la incer-
tidumbre juridica de los eventuales responsables del ilicito. La difi-
cultad en la tramitacién e investigacién es motivo de ponderacién por
el legislador y el juez, pero habiendo llegado a frustrar pricticamente
la accién punitiva del Estado, debe prevalecer sobre su consideracién
el interés juridico del imputado. Las situaciones procesales citadas
por el a quo —“actividad jurisdiccional ininterrumpida”~, dan razén
de la conducta del tribunal pero no sanean la injusticia de una indefi-
nicién que atenta contra la garantia constitucional de la defensa en
juicio. Como este Tribunal ha sostenido, dicha garantia incluye el
derecho de todo imputado a obtener un pronunciamiento que, defi-
niendo su posicién frente a la ley y a la sociedad, ponga término, del
modo mis breve, a la situacién de incertidumbre y de restriccién de la
libertad que comporta el enjuiciamiento penal (Fallos: 272:188), a
lo que se agrega la problematica perduracién de las pruebas id6neas
para la defensa. bt

4°) Que por tltimo, y de conformidad con la doctrina sentada
por esta Corte en Fallos: 300:1102, aplicable al presente caso, atenta la
analogia de situaciones y el interés institucional en juego, cabe decla-
rar extinguida por prescripcién la accién penal deducida en autos (ar-
ticulo 59, inciso 3° del Coédigo Penal).

Por ello, oido el sefior Procurador General, se declara la prescrip-
cién de la accidén penal.

Pepro J. Frias.

FIRST NATIONAL CITY BANK v. MUNICIPALIDAD pe CORDOBA

RECURSO EXTRAORDINARIO: Requisitos propios. Cuestiones no federales. In-
terpretacion de notmas y actos locales en general.

Es improcedente el recurso extraordinario deducido contra la sentencia
que hizo lugar a la demanda de repeticién del gravamen abonado a la
Municipalidad ‘de la Ciudad de Cérdoba, pues se trata de la aplicacion




